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DELEGACION D E LEON 

CIRCULAR NUMERO 17 
Racionamiento para cárti l lás inscritas 
«n esta capital, correspondiente a las 

semanas 17 y 18. 
A partir del día 18 de A b r i l y 

nasta el día 1 de Mayo, podrá reti
rarse de los Establecimientos de u l -
trarnariaos en que se encuentren ins-̂  
cntas^las Colecciones de Cupones 
Qel primer semestre del a ñ o en cur
so, el racionamiento correpondiente 
a las semanas 17 y 18. 

W racionamiento de m e n c i ó n , 
constará de ios siguientes a r t í cu los 
y cuantía por raciona 
Racionamiento para personal adulto 

^ E I T E , — 1 ^ de l i t r o . - P r e c i o de 
e i 8,20 pesetas l i t ro . — Importe 

d! A .ración, 4,10 pese tas .—Cupón 
A TTS6 de las semanas 17 y 18. 

de v CAR,~ 300 §ramos- - Precio 
¿- ?nta. 6,50 pesetas kilo.—Importe 
(UA - ación« 1.95 p e s e t a s . - C u p ó n 

H AẐTCAR de la 17 semana, 
- i n n NA DE CONDIMENTACION 
p J r ^ r a m o s . - P r e c i ó de venta 4,00 
pe"11110--Importe de r ac ión 0,40 
Sema ^ G u p ó n de Azúcar de la 18 

ALUBIAS.—500 gramos, — Precio 
de venta 6,50 pesetas k i lo . —Importe 

' de la r ac ión 3,25 pesetas .—Cupón de 
Legumbres o Arroz de la 17 semana. 

ARROZ,—500 gramos—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo."r-Importe de 
la r ac ión , 1,75' pesetas. — Cupón de 
Legumbres y Arroz de la 18 semana. 

JABON.—300 gramos—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo!—Importe de 
la r ac ión , 1,80 p e s e t a s . — C u p ó n de 
Café o Chocolate de la 17 semana. 

CAFE,—50 gramos. — Precio de 
| yenta, 38,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,95 pese tas .—Cupóa 
café o,,chocOlate de la 18 semana. 

PATATAS.— 4 k i lo s .— Precio de 
venta, 1,20 pesetas kilo.—Importe de 
ta rac ión 4*80 ptas .—Cupón de Pata-
las de la 17 y 18 semanas,. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t ícu los cuya adqu is ic ión n® sea 
deseada por los beneficiarios, s e rán 
inutilizados en presencia del porta
dor de la cartilla. 

La l iqu idac ión de ciípóAes que 
justifica la retirada de este raciona
miento en el personal adulto, s e r án 
entregadas por los industriales deta
llistas en este Delegación Provincial 
los d ías 2 al 5 de Mayo, en "la for
ma acostumbrada. 

Lo que se hace públ ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León , 16 de A b r i l de 1949. 
1414 El Gobernader Civil-Delegado, 

J. V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 18 

Racionamiento para el pfsonml adhe
rido a Economatos mineros de la p r» -
vineia correspondiente « /« segunia 

quincena del mes de Abr i l de 1949 
Por el Negociado dé Economa

tos Preferentes .de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los E c ó -
nomatos Preferentes de la Provincia, 
con las instrucciones necesarias para 
la rea l izac ión del racionamiento co
rrespondiente a las Colecciones de 
Cupones de las semanas 17 y 18, 
(comprendidas e n t r e las fechas 
18-4-49 al 1-5 1949). . 

•El mismo cons t a r á dé los siguien
tes a r t í cu los y c u a n t í a pois Cartil la: 

a) Personal adult®. 
R a c i ó n por cart i l la. 
A C E I T E . - 1Í4 l i t ro — Preci© de 

venta, 8,00 pesetas l i tro.—Importe de 
la rac ión , 2,00 pesetas.^ C u p ó n de 
Aceite de la semana 17, 

AZUCAR.— 200 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Imparte 
de la r ac ión , 1,20 pese tas .—Cupén 
de Azúcar de las semanas 17* y 18. 

ALUBIAS o-LENTEJAS.-l.000 gra
mos.— Precio de venta de las a lu
bias1, 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 6^)0 pesetas.—Precio de 
venta dé las leatejas, 5,00 ptas, k i l o . 
— Importe cte la r ac ión , 5,00 pesetas. 
— C u p ó n de Legumbres y Arroz de 
la semana 17. 

ARROZ.—500 gramos—Precio dé 
ven tá 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,75 pesetas.. — Cupón de 
legumbres o arroz de la 18 semana. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 5,50 pesetas kilo.—Importe de 

http://o-LENTEJAS.-l.000


la rac ión 1,10 pesetas .—Cupón de 
Aceite de la semana 18. 

TOCINO.— 100 gramos. - Precio 
de venta, del tocino de impor tac ión , 
19,60 pesetas k i lo . —Importe de la ra
c ión , 1,96 pesetas.—Precio de venta 
del tocino nacional, 16,20 pesetas 
kilo.—Importe de la rac ión , 1,62 pe
setas.— Cupón de Pasta de Sopa de 
las semanas 17-y 18. 
' PATATAS.— 4 ki los .7-Precio de 
venta, 1,095 ptas. k i lo , —Importe de 
la rac ión , 4,38 pesetas ,—Cupón de 
Patatas de las semanas 17 y 18. 

Lo qúe se hace públ ioo para ge 
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Abr^ de 1S49. 
El Gobernádor^civil-Delegado, 

1415 J. V. Barquero 

BiialMiéi irwiMtial ie Lei i 
Servicie ReciMiaífrisie Ciilriiiiicleiies 

«He! Estaii 
Don Leandro Nieto Peña , Recaudi-

dor auxiliar de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la Zona 
de León (pueblos). 
Hago saber; Que en el expediente 

de apremio que se sigue porvesta Re
c a u d a c i ó n ejecutiva a m i cargo, por 
débi tos de Con t r ibuc ión Rúst ica del 
Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo y a ñ o s de 1945 a 1948, i n 
clusive, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente " 

« P r o v i d e n c i a . — H a b i e n d o tenido 
efecto los embargos de las fincas de 
los deudores expresados antenor-
mente, y «no pudiendo llevárse a 
efecto las notificaciones de embargo 
y d e m á s diligencias a realizar, por 
ser aquél los de .domici l io ignorado, 
hágase por conducto del BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia y en edicto 
que será fijado en la tabli l la (k 
anuncios del Ayuntamiento en don
de radican las fincas, a los efectos 
del a r t ícu lo 127 del Estamlo de Re
c a u d a c i ó n vigente^ 

Y c ó m « quiera que se ignora por 
esta Recaudac ión el d®micilio de !«s 
expresados deudores » personas que 
les representen, se les notifica por 
medio del presente anuncio, para 
que en el plazo de tercer día exhiban 
y hagan entrega en esta oficina re 
cauda t« r i a , establecida en León, ca
lle de Lucas de Tuy, n.0 25 primero 
derecha, los t í tulos de propiedad dé 
ias expresadas fincas, ya cjue en caso 
con t r a r ió me proveeréU'e ellos a su 
costa, y asi bien se les/equiere igual-

v mente para que en el pl*zo de ocho 
d ías comparezcan eií él expediente 
ejecutivo, seña lando domici l io o re
presentante legal, pues pasado dicho 
plazo se seguirá el procedimiento en 
rebeldía .» 

Deudor: Laureano Alvarez Muñiz . 
—Finca: Terreno de regadío situado 
en Ferral al pago de Santa Golomba, 
de 09 39 á reas de cabida, que l inda: 

Norte, Manuel García; Este, el ante
rior Manuel; Sur, camino y Oeste, 
Saturnino Láiz. 

Deudor: María Cruz Arias.—Finca: 
Cereal en t é rmino de Ferral al pago 
de La Abubi l la , de cabida 18 76 áreas, 
que linda: Norte, Eugenio F e r n á n 
dez; Este, Justa Alvarez; Sur, camino 
y Oeste, montico. ^ 

Deudor: Felipa Blanco,— Finca: 
Prado situado en Trobajo dél Cami
no al pago de L âs Bargas, de 25 60 
á reas de cabida, que l inda: Norte, 
Antol ín Blaiueo; Este, José F e r n á n 
dez Chicarro; Sur, Herederos de Joa
qu ín Alvarez y Oeisté, calleja. 

Deudor: Juan Cubr ía González — 
Finca:* Terreno de regadío en térmi
no de San Andrés del Rabanedo al 
pag® de La Hu^rtona, de seis hemi-
nas de cabida, que linda: Norte, calle 
la Iglesia; Éste, rectoría; Sur, J o a q u í n 
Alegre y Oeste, Pedro Alvarez Pa-
niagua. 

Deudor; Rafael Cresp® López.— 
Finca: Prado'de regadío en termino 
de San Andrés del Rabanedo al pago 
de La Quin tán i l l a , de 37-56 áreas de 
cabida, que linda: Norte, Agust ín 
Alvarez; Este, Miguel F e r n á n d e z ; 
Sur, Catal ina-López y Oeste, D o m i n 
go y T o m á s F e r n á n d e z . 

Deudor: Estilita F e r n á n d e z . —Fin-
ca:*Cereal situado en t é r m i n o de Fe
rral al pago d e La Raya, 04 75 áreas 
de cabida, qúe linda: Norte, camino; 
Este, Félix N . ; Sur, Manuel Santos y 
Oeste, camino. 

Deudor: Filomena F e r n á n d e z Gar
c ía .—Finca : Terreno de regadíc)- si
tuado en t é r m i n o de San Andrés del 
Rabanedo al pag® de La Reguera, de 
media hemina de cabida, que linda: 
Norte, camino; Este, Marcos Diez; 
Sur y Oeste; Rafael Robla. 

Deudor: Jesús F e r n á n d e z Alvarez, 
—Finca: Prado de regadío situado 
én t é r m i n o de Ferral al pago de L®s 
Chopos, de 09-38 áreas de cabida, 
que linda: Norte, Bautista F e r n á n 
dez; Este, Francisc® Fe rnández ; Sur, 
camino y Oeste, Raimundo Alvarez. 

Deudor: Pascuala F e r n á n d e z Fer
nández .—Finca : Prado de regadío si
tuada en t é rmino de Ferral al pago 
de Santa Colomba, de 04-90 á reas de 
cabida, que l inda: Norte, Manuel 
García; Este, Saturnino Láiz; Sur, 
camino y Oeste, Herederos de José 
Lá iz . , ' 

Deudor: Santiago F e r n á n d e z . -Fin
ca: Prado de regadío situado en tér
mino de Trobajo del Camino al pago 
de Los Picones de Trobajo, de doce 
heminas de cabida, que linda: Norte, 
Fernando García; Este, Herederos de 
Eugenio* Picón; Sur, Enrique Rodrí
guez y Oeste, Bernardo García . 

Deudor: Manuel García Gutiérrez, 
—Finca: Prado' de regadío situado 
en t é r m i n o de Trobajo del Camino 
al pago de La Molinera, de 09-39 
á reas de cabida, que linda: Norte, 
calleja; Este, Agustín García; Sur, 

Francisco Sierra y Oeste, el anterio 
Francisco. ^ 11 

.Deud®r: Rafael García Fernánde? 
—Finca: Cereal situado en ténnÍQ2, 
de San Andrés del Camino, al 0 
de la Era, de 09 39 á reas de cabida 
que linda: Norte, d u e ñ o desconocr 
do; Este, Laureano Fernández : Sur 
camino y Oeste, Lorenzo Villaverde' 

Deudor: María González Blanco ! 
Finca: Prad(\de regadío situado en 
t é rmino de Trobajo del Carriin© al 
pago de El P icón , de 18 50 áreas de 
cabida, que l inda: Norte, Bernardo 
Prieto; Este, d u e ñ o desconocido; Sur 
presa y Oeste, e l antenor Bernardo' 

Deudor: Pablo García García -1 
F i nca: Terreno de regadío situado 
en t é rmino de í>an Andrés del Raba-
nedo al pago de La Zanca, de 18-78 
áreas de cabida, que linda: Norte 
calleja de la Curra; Este, Eduardo 
Alvarez Villaverde. —Sur, Diego Ca
no y* Oeste, Nicolás Velilía, 

Deudor: Paula García Flores.— 
Finca: Viña situada en término de 
Trobajo del Camino a l pago de Las 
Regueras, de 19 04 áreas de cabida, 
que linda: Norte, reguera; Este, Te
resa Guerrero; Sur, Inés ' Panlagua y 
Oeste, Eieuterlo García , 

Deudor: Marpos López Pérez.— 
Finca: Prado de regadío situado en 
t é r m i n o de Fetral al pago de Los 
Alizos, de 18-76 á reas de cabida, que 
linda: Norte, Hila'rio Alvarez; Este, 
Laureano Lépez; Sur, cuesta y Oes
te, valle. 

Deudor; Marcelino Llamas Coque. 
— Finca: Prado situado en término 
de Ferral al pago de Santa'C®lombáíj 
de 04-80 áreas de cabida, que linda: 
Norte, Manuel García; Este, el ante
r ior Manuel; Sur, camino y Oeste, 
Saturnino López. 

Deudor: Hermenegildo Martínez 
Gutiérrez.—Finca: Terreno de cereal 
situado en t é rmino de Trobajo del 
Camino al pago de Cuerrabo, de 
47 00 áreas de cabida, que linda: 
Norte, Angel Solís; Este^ carretera; 
Sur, Bernardo Alvarez y Oeste, An
gel Alvarez.r 

Deudor: T o m á s Mart ínez^Fierro . -
Finca: Prado de regadío situado en 
términ® de Trobajo del Camino al 
pago de Vinales, de 37-40 áreas 'de 
cabida, que l inda: Norte, Herederos 
de Santos González; Este, Publio 
Suárez;,Sur, camina y Oeste, Antonio 
Alvarez, 

Deudor: Esteban Nicolás Alonso.--
Finca: Prado situado en Ferral ai 
pago de Los Llombos, de 18-78 áreas 
de cabida, que linda: Norte, común 
de vecinos; Este, Demetrio García, 
Sur, ejido y Oeste, Pallareses. 

Deudor: Laureano Oblanca.—F^: 
ca: Prado de regadío situado ' 
llabalter al pago de El Soto, qae H*. 
da: Norte, Juana del Amo; Este, l * * . 
Sur, Elias F e r n á n d e z y Oeste, duen" 
desconocido, p ^ . 

Deudor: Juan Pérez G a r c í a . — ^ , 
ca: Prado de regadío situado en 



iao de Ferral al pago de La Lagu-
de 47 00 á reas de cabida, que 

j ^ ' j j , : Tsjortc, Leandro Alvarez-, Este, 
lleia' ^ur' I s ^ o r a Láiz y Oeste, 

g l a r i ó A l v ^ e z ^ 
Deudor: Luisa Pérez García, -Fin-

Aparicio y Oeste, Antol ín F e r n á n 
dez. 

Deudor: Santiago Vidal.—Finca: 
Prado de regadío situado en t é r m i n o 
de Trobajo del Camino al pago de 
La Molinera, de 31-01 áreas de cabi-

Pra<lo situado en té r ra in» de Fe-1 da": que linda: Norte, calleja; Este, 
^iVfpaga áe E l Campillo, de 27-90 
''reas de cab iáa que linda: Norte, 
Manuel García; Este, Leandro Pérez; 
car Isidora Láiz y Oeste, Hi lar io 
Alvarez. • 

Deudor: Saturnino Ramos F e r n á n 
dez.—Finca: Viña situada en té rmi
no de Ferral al pago, de Buizas, de 
18-72 áreas de cabida, quy l inda: 
Norte, Manuel García; .Este, el ante
rior Manuel; Sur, camino y Oeste, 
Vicente Láiz. 

Deudor: Benito d«l Río de la Pa-
rrai_iFinca: Terreno de cereal situa
do en Viliabalter, de 28-17' áreas al 
pago de Rangoleng», que linda: Nor
te, Justo Fernéndez ; Este, d u e ñ o des
conocido; Sur, edil y Oeste, d u e ñ o 
desconocido. 

Deudor: Carmen Robles García.— 
Finca: Terreno de cereal al t é r m i n o 
de San Andrés del Rabanedo al pago 
de X, de 18-76 á reas de ca.bida, que 
linda: Norte. Marc t l ino Villaverde; 

camino; Sur, vía férrea y Oeste, Ma
nuel García . 

San Andrés del Rabadedo, 2 A b r i l 
dé 1949.—El R e c a u d k á e r auxil iar , 
Leandro Nieto. . 1284 

jefatura de Obras Pühlicas 
de la pwincia de Leén 

A-N U N C I O O F I C r A ¿ 

Don Pedro Pérez F e r n á n d e z , veci
no de Móscas del P á r a m o , solicita 
au tor izac ión para hacer una con
ducc ión de aguas, cruzando la ca
rretera de Valderas a, la de Madrid a 
La Corúña , en su Km. 36, Hra. 4, 
margen izquierda. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los aue se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo: de qu in 

d ías (15; háb i l e s a - ce ü ias ( l o ; üáb i l e s a partir de la 
Este, dueño desconocido; Sur, Here- püb i i cac ión de este anuncio en el 
deros de Valent ín Velil la y Oeste, BOLETÍN OFICIAL de la 
camino. 

Deudor: José Sánchez Robles.— 
Finca: Prado de regadío situado en 
ténnino á e Viliabalter al pago dé 
Las Monjas, de 47-00 áreas de cabi
da, que linda: Norte, Manuel y Her
manos; Este^ camino- Sur, finca de 
la Iglesia y Oeste,'reguero. 

Dfudor: Jesús Santos González.— 
Finca: Cereal en térnsinó de Ferral 
al-pago de La Fontanilla, de 09 73 
áreas de cabida, que l inda: Norte, 
camino; Este, L á z a r o ' Fe rnández ; 
Sar, Manuel Santos y Oeste, Rosaura 
Santts. 

Deudor: P lác ida Santos L ó p e z — 
Hnca: Prado situado en^ t é rmino de 
terral al pago de La Llama, de 28 40 
areas de cabida: que linda: Norte, 
carretera; Este, Isidro Santos; Sur, 
catniao y Oeste, Juan Santos. 

, Deudtr: Viuda de Maximino Suá-
rez.—Finca: Huerta situada en tér-
n»no de Villabaltef al pago de E l 
fpio, de 18-78 áreas de cabida, que 
M : Norte' Herederos de Josefa 
^artmez; Este, calleja; Sur, carrete-

y Oeste, J o a q u í n Alegre y otro. 
Fin ^ Móriica T a s c ó n B l a n c o . -
tpprí^: ^ ^ e u o ' d e cereal situado en 
ennmo de San Andrés del Rabane-
18 70 P*80 cle Las Abavadicas, de 
Korr ^í688 ^ cabida, "que l inda: 
^nr p Ml8U€l García; Este, camino; j 
la ' f S(r*,astica F e r n á n d e z y Oeste, 

^ " o r Escolást ica: 
ca Srdor,: P ^ í o Vidad L á i z . - F i n -
pag0 i f U ^n técrnin^*de Ferral al 
área„a® va^ebuela, de cabida 46-80 
íste "T?11-6 llrida: Norte, Isidora L^iz ; 
• ' J*cinlo Diez; Sur, Concepc ión 

provincia, en 
el Juzgado municipal de Roperuelos 
del P á r a m o , ún ico t é r m i n o donde 
radican las obras, o en esta Jefatara 
en la que estará de manifíesto al pú 
blico la instancia en los días y horas 
háb i l e s de oficina. 

León, 30 de Marzo de 1949 ^ - E l I n 
genie^o Jefe P. A., F. Roderos. 

1224 N ú m . 280.—37,50 ptas. 

ü í s M n . l i i t s i i 

plazo d^l corriente a ñ o , que solicita 
la conces ión de p ró r roga de primera 
clase. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para qwe cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente* se sir
van par t i c ipár lo a esta Alcaldía , c « n 
la mayor suma de antecedentes, 
dentro del plazo de quince d ías . 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i auto
r idad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul español , a fines relativos a l 
servicio mil i tar de su hi jo Gerardo. 

Por este Ayuntamiento se instru -
ye expediente justificativo p a r a 
acreditar la ausencia e ignorado pa
radero por m á s de diez años , de 
Esteban Rodríguez Osorio, natural 
de Brañue las , que sa ausen tó para 
Argentina hace m á s de diez años , 
padre del mozo Antonio R i d r í g u e z 
Silva, n ú m . 23 del alistamiento del 
a ñ o de 194(5, a quien se instruye ex
pediente de prórroga de primera 
clase. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, .se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan con«ci -
mien tó de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a ésta Alcaldía , cen 
el mayor n ú m e r o de datos pasible, 
dentro del plazo de quince-dtas, 

Villagató^i, 6 de A b r i l de 1949.—El 
Alcalde, F. Martínez. 1370 

Ayuntamiento de 
León 

Acorffado por la Comis ión Muni 
cipal Permanente declarar de urgen 
cía la adquis ic ión de una m á q u i n a 
apisonadora 3r equipo de riego as 
fáltico, se hace públ ico dicho acuer
do, tomado en sesión de 11 de los 
corrientes, a fin de que durante el 
plazo de cinco dias puedan formu
larse las reclamacianes que se ^ t i 
men pertinentes contra el expresada 
acuerdo, a á o p t a d o a los fines preve
nidos en el ar t ículo 125 de la Ley 
Municipal . 

León . 16 de Abr i l de 1949.—El A l 
calde, J, Egüiagaray . • 1409 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

este Ayuntaimento se ins 

Ayuntamiento de 
Castropodame . 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto ordinario pal-a 1949, 
y las O r d é n a n z a s de exacciones mu-" 
nicipales para nut r i r sus ingresos, 
se exponen a m b o s documentos 
al púb l i co en la Secretar ía mu
nicipal, por espacia de quince días , 
con el fin de oír las reclamaciones 
que contra los mismos puedan for
mularse durante el plaza dé exposi
ción y en los quince días siguientes, 

Castropodame, 12 de A b r i l de 1949. 
E l Alcalde, A. Mansilla. 1382 

P o í 
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado 'paradero de 
Benito Blanco Cabezas, padre del 
mozo Gerardo Blanco Cabezas, nú
mero 4 del alistamiento del reem-

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Confeccionado el p a d r ó n de loS 
arbitrios sobre carnes, bebidas e ira-
puesto de cinco céa t imos sobre l i t ro 
vino, del año actual, queda expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía m u n i c i 
pal, por un plazo de quince días , al 
objeto de oír reclamaciones. 

Valdepolo, 13 de A b r i l de 1949.— 
E l Alcalde, José Luis Presa, 1388 



Ayuntamientú de 
Villademqr de la Vega 

E n la Secretaría de este Ayunta 
m i é n t e s e hallan de manifiesto al pú
blico en u n i ó n de sus justificantes y 
por espacio de quince d ías , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1948, durante 
cuy© plazo y en los ocho d ías si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Vil lademor áe la Vega^l2 de A b r i l 
de 1949.-El Alcalde, Antonio Gar
cía . 1396 

ntictedes menores 
Junta vecinal de Valdevimbre 

UffliifcMii áe lisiitla 
Juzgado de primera instancia de 

S a h a g ú n 
Don Perfecto Andrés García , Juez 

de ins t rucc ió» de S a h a g ú n y í u 
| partido." 

Per el presente ruego de los Agen
tes, de la Pol ic ía jud ic ia l , cesen en la 
prác t ica de gestiones que tenía inte
resadas en m i requisitoria de fecha 
2 del actual, por la que se ordenaba 
la busca y captura del procesado 
Julio de la Guerra Escobar, m á y o r 

| de edad y vecino de Palencia, por 
haber sido éste habido e ingreso en 
la P r i s ión Provincial de dicha ciu 

i dad, a disposición de m i Autoridad, 
i pues así lo tengo^ acordado en el su-
j mario que me bailo instruyendo 
con el- n ú m . 18 del cdiriente año . 

Autoridad, pues así está a c ó r e l a , ! 
en el sumario referido. ^ 

Dado en Sahagún a 9 de Abril A 
1949.-Perfecto A n d r é s . - E l SeU 
tario, P. H. , (ilegible). ^ 

ANUNCIO PARTICULAR 

Notaría de D. F. Javier Alfaya, de 
León 

tario, P, H. , (ilegible). 

Habiendo sido aprobado por esta 
Junta vecinal, el presupuesto y o r - í p ^ e j ; d ^ i t o d ¿ estafo, 
denanzas para el ejercicio, actual 1 Dado en Sahagún a 9 d 
se hallan.expuestas al publico en el 1949.-Perfecto A n d r é s -
domici l io de esta Junta, por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
p o d r á » presentarse cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

P a s a á o dicho plazo , no serán 
atendidas. 

Valdevimbrr , 11 de A b r i l de 1949.-
E l PresideMíe, Florencio Alvarez, 

1371 

vAbril de 
ül Secre-

1358 

J ú d t a vecinal de Altobar de la 
Encomieñda 

Aprobadas las ordenanzas que r i 
gen en el ciercicio de 1949, se hallan 
expuestas al públ ico en el domicilo 
del que suscribe, por espacio de 
quince d ías , en cuyo plazo y los 
quince días siguientes, pueden for
mular las reciamacioner que esti
men pertinentes los interesados, 

Altobar de la Encomienda, a 5 
de A b r i l de 1949.—El Alcalde, Eleu 
tério Pisabarro. x 1329 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante f;Í plazo de quince días, el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales que al final se relacionan, 
para el actual ejercicio de 1 9 4 9 , 

Aítobac de la Encomienda 1329 

Cédulas de emplazamiento 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de La 
Vecilla y s u partido, en providencia 
dictada con esta fecha, en autos dé 
ju ic io ordinario de menor cuan t í a , 
que.se tramitan en indicado Juzga
do, a ias ta t íc ia del Procorador don 
Luis F e r n á n d e z Pereiro, en nombre 
y representac ión de D, F ro i l án Sie
rra Rodríguez, mayor de edad, in 
dustrial y vecino de Pola de Cordón , 
sobre r ec l amac ión de cantidad, con
tra D. Aure l io Rodríguez Mato, ma
yor de edad, industrial y vecino que 
fué dé hasta hace tres o^cuatro me

l lón F. ' Javier Alfaya Pérez, Notario, 
del I . C. de Valladolid, ctm. resi
dencia en León. _ 
Hago saber:-Que a instancia 4e 

D«n L i n o Pób lac ión Pérez, D. Ale-
1 jandro Rodríguez Andrés y D, Lucio 
" F e r n á n d e z Vi l la , aquél los, por si, y 

el ú l t imo en representac ión corno 
Presidente de la Comunidad de He-
gantes de Cifuentes de Rueda, Nava 
de los Caballeros y Casásola, autori
zo Acta de Notoriedad por medio de 
la cual tratan de justificar la adqui
sición por prescr ipc ión de más de 
20 a ñ o s del siguiente: 

Aprovechamiento de aguas de do
min io púb l ico , denominado Prfesa 
de las Monjas o de los Molinos, sito 
en t é rmino municipal de Gradefesi 
Deriva el agua del río Efla, al punto 
llamad© Valcarral o Soto de Valca-
rral, término de .Sahechores* en el 
que no es utilizado, penetrando des
pués el cauce én t é r m i n o de Grade-
fes, donde se util iza el agua con un 
caudal aproximado de 2.500 litroi 
por seguíiáo, para fuerza motriz del 
Molino llamado de Los Yerros, del 
D. Lino P o b l ac ió n y de otro llama
do Molino de Abajo, propieda4 del 
D. Alejandro Rodríguez, asi como 
para regar fincas de estos dos seño
res y huerta de las Monjas Bernar^ 
das del Majtasterio de Gradefes, que ses de «El Millar» (Pola de Cordón) , 

por la presente, se emplaza a referi-1 es atravesada por el c.uce; y porul 
n el ter-i .. „ . r An o n r f m r ido demandado, para que ei 

de nueve d ías t imo y con un caudal de 200 litros 

Ferrera& 
Ríofríó 
Dés t r íana 

1338 
1352 
1373 

A fin de. oír reclamaciones, se ha
l la de manifiesto al púb l i co en casa 
del Presidente, p o r espacio de 
quince días , la. ordenanza que regu
la los aprovechamientos de acota
mientos agrícolas , de leñas y pastos, 
y t a m b i é n la de pres tación perssnal 
y de transportes, de las Juntas veci
nales que a con t inuac ión se rela
cionan. 

Perreras 1338 
Riofrío 1352 

mino de nueve d ías comparezca en p ¿ d proximamente, para el 
este Juzgado y se persone en Ips m- H J pagos que integVan > 
f ^ ^ ^ Comunidad de Regantes en 
aperciDimientos. . extensión de 200 hectáreas apro-

L_a Z6^1!8;.!!6, A^riL:^A949'-Ll I ximadamente, devolviéndose el agua 
sobrante al mismo r ío Esla, todo 

Secretario judic ia l , (ilegible). 
1332 Núm. 282.-37,50 ptas. 

Requisitoria 
Rejóii Rjvas, Sergio, de 32 años, 

soltero, natural de Paredes de Navá^ 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante este Juzgado dentro del 
t é rmino de diez días, al objeto de 
constituirse en pr is ión, decretada 
por auto de esta fecha, en el suma
rio que se instruye con ê  n ú m . 62 
de 1948, por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego de las Au
toridades y Agentes de la Policía j u 
dicial , ordenen las primeras y pro
cedan los ú l t imos , a la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de 
ser habido, ingresarle en la pr is ión 
correspondiente, a d isposic ión de m i 

mismo 
ello con los d e m á s detalles que se 
consignan en el acta. 

Lo que hago púb l i co a los efectos 
de las reglas 4.* y 5.*, art. 70 del vi
gente Reglamento Hipotecario, P^' 
diendo les que se crean perjudica
dos, comparecer ante el Notario e 
el plazo de trainla d ías a partir dei^ 
presente publ icac ión , para exP?^ar 
y justificar sus derechos, o acredii 
en su caso haber interpuesto 
manda en ju ic io declárat ivo, . 

León, 9 de A b r i l de 1949.-F- ^ 
vier Alfaya. 
1355 N ú m . 284.—88,50 pt»s 

— L E O N — 
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